
I Señor Presidente de la Junta Central de abas* 
tecimientos establecida en esta Villa ha expuesto el 
considerable retraimiento que se observa en los ba-
gages y conductores por el temor de los embargos ar
bitrarios con que los vexan las Tropas Francesas: y 
para evitar los graves males que de ello pueden se
guirse d la provisión de la Corte y de la misma Tro
pa Francesa, se ha servido resolver S. A. el Señor 
Infante Don Antonio, con acuerdo de la Junta de 
Gobierno, que se prevenga días Justicias de los Pue
blos den escrupulosamente un circunstanciado pasa
porte d cada bagage 6 conductor de provisiones d Ma
drid, haciendo entender d todos los que se empleen en 
ellas, que se han tomado las medidas conducentes d 

fin de que con dichos pasaportes no sufran detención 
alguna. 

Publicada en el Consejo esta Peal resolución ha 
acordado se comunique d V. como lo hago de su ar
den, para su inteligencia y cumplimiento, y que al pro-
pió efecto la circule inmediatamente d las Justicias de 
los Pueblos de su Partido; en inteligencia de que el 
pasaporte que deberá expedirse d las personas que 
por precaución y resguardo quieran usar de él para 
emplearse en la conducción de provisiones d Madrid 
ha de ser arreglado al modelo de que remito d V, 
un exemplar: y del recibo me dará aviso. 

Dios guarde d V. muchos años. Madrid 2¿ de 
Abril de 1808. 

E 

D. Bartolomé Muñoz. 
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